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IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

Acuerdo 12/CG 16-4-15, por el que se aprueban convenios de colaboración con otras Universidades 
e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras.

Acuerdo 12/CG 16-4-15, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, 
por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades e Instituciones y 
Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Guangzhou Ensure Education Consultant Co., Ltd. (China).
 - Municipalidad Provincial de San Martín (Perú).
 - Asociación de Familiares de Personas con Trastornos Mentales Graves (ASAENES).
 - Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir.
 - Circuito de Jerez, S.A.
 - Universidad de Toulouse II-Le Mirail (Francia) y Universidad de Perugia (Italia).
 - Persan, S.A.
 - Asociación EduAcciONG (España).
 - Swanlaab.
 - Fundación Carolina (España).
 - Fundación Carolina (España).
 - Swanlaab.
 - Politécnico di Bari (DICATECh) (Italia).

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Universidad de Rennes 1 (Francia).
 - Università degli Studi di Modena e Reggio Emilia (Italia).
 - Universidad de Picardie Jules Verne (Francia).
 - Universidad Libre de Bruselas (Bélgica).
 - GEU Business School de Santiago de Chile (Chile).
 - Fundación Cajasol.
 - Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
 - Universidad de Pisa (Italia).
 - Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
 - Università degli Studi di Padova (Italia).
 - Universidad de Colonia (Alemania).
 - Universidad de Edimburgo (Escocia).
 - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
 - Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

 - Sociedad Española de Radip Difusión, S.A.
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